
                        JUZGADO NOVENO DE FAMILIA DE BOGOTA 

                              Bogotá D. C.,  27 de octubre de 2020  

  

  
Proceso Custodia y Visitas  

Radicado 2020-000 

  

  

Revisado el escrito subsanatorio y los anexos allegados con el mismo, se 

evidencia que no se dio cabal cumplimiento a lo dispuesto en auto anterior, como 

quiera que ni el memorial poder ni el libelo demandatorio se adecuaron conforme a lo 

indicado en el auto inadmisorio. 

  

Obsérvese que las pretensiones de la demandante están encaminadas a 

obtener la custodia de la menor y que se reglamenten visitas en favor del progenitor 

demandado, sin embargo, el poder fue otorgado únicamente para adelantar demanda 

de custodia y cuidado personal, aunado a ello, tampoco dio cumplimiento en lo 

referente a la conciliación extrajudicial respecto de la custodia, puesto que el acta 

aportada se realizó únicamente frente a las visitas. 

  

Por lo anterior, el juzgado procederá a rechazar la anterior demanda, dándole 

aplicación al art. 90 del Código General de Proceso.   

  

             En consecuencia, el Juzgado Noveno de Familia de Bogotá D.C.,  

  

            RESUELVE: 

  

1. Rechazar la presente demanda por lo motivado en este proveído.  

  

2. Ejecutoriado este auto, previas las anotaciones del caso, archívense las 

diligencias.  

              

             

NOTIFÍQUESE 

  

  

  

                                          
CESAR ENRIQUE OSORIO ORTIZ 

     JUEZ 

  



ER 

  

  

  
JUZGADO NOVENO (9) DE FAMILIA, BOGOTA D.C. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
SECRETARÍA 

Bogotá D.C., 28-10-2020 A 
El auto anterior queda notificado a las partes por anotación en el  

ESTADO  N° 72 a 
Secretario 

  

                                                                                           
TOMAS OLAYA GONZALEZ  

 

  


